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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- Santiago de Tolú, Sucre, seis 

(6) de Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho, de conformidad con la nota de 

secretaría que antecede, a estudiar y verificar la información 

suministrada, observando que, efectivamente, por parte de este 

juzgado se incurrió en error, cuando se canceló el DEPOSITO JUDICIAL 

No. 463800000053620, que del mismo se hizo conversión, a favor de 

la señora PEREZ MILENA DEL CARMEN, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 23215698,  a la cuenta de pago por abonos de la 

señora MILENA ROSA PEREZ DE HORTA.  

 

Por lo anterior, se hace necesario corregir el yerro de 

este Despacho, lo que se hará de manera de manera inmediata, con el 

fraccionamiento de título que en la fecha se encuentra a nombre y 

dentro del proceso de la señora MILENA ROSA PEREZ DE HORTA, dentro 

del radicado 2018-00120-00 que cursa en este Despacho y al cual de 

manera errada se consignó el valor del deposito; más aún cuando 

hasta esta oportunidad, la demandante que se vio beneficiada del 

error no tuvo a bien comunicar al Despacho y menos devolver la suma 

de dinero consecuencia del error ya entes indicado.  

 

De la presente decisión se informará la señora MLENA ROSA 

PEREZ DE HORTA, a través del correo electrónico conocido dentro del 

expediente. 

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

 

R E S U E L V E  :  
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Ordenar el FRACCIONAMIENTO del depósito judicial que llegue en el 

mes que nos ocupa al proceso de Homologación de Alimentos de la 

señora MILENA ROSA PEREZ DE HORTA dentro del Radicado 2018-00120-

00, fraccionamiento que tiene como único fin el reintegro del dinero 

que correspondió al DEPOSITO 463800000053620, por la suma de 

$490.885,ºº; suma que debe ser cancelada a la señora MILENA DEL 

CARMEN PEREZ. 

 

Hecho lo anterior, de manera inmediata se dispone la CONVERSION del 

mismo al Juzgado Promiscuo Municipal de Coveñas, para lo 

correspondiente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE   Y    CUMPLASE 

 

 
 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez  
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